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PLANILLA  ANEXA – Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1 
 
 
En la presente documentación queda establecido que la modalidad de contratación es por 
el sistema de Ajuste Alzado, por lo cual el monto total de la obra está determinado y no 
cambia, aunque resulte necesario cambiar ítems o cantidades del cómputo para ejecutar la 
obra prevista. 
 
Las cantidades de cada ítem que se detallan en el cómputo son meramente indicativas, 
deben entenderse como cantidades mínimas, y al solo efecto de poder comparar las 
distintas ofertas que se presenten previos a la adjudicación, y para las eventuales 
redeterminaciones de precios que se produzcan.  
 
El itemizado y las cantidades mínimas no podrán ser modificados al formular la oferta. 
 
Listado Cantidades Mínimas  
 

PR1.- OBRAS DE MANTENIMIENTO DE RUTINA. 
 

 

Bacheo con mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico m3 1.260,00

Sellado de fisuras tipo puente m 72.300,00

Corte de pastos y malezas Ha 40.700,00

Limpieza General de la Zona de camino Ha 1.084,00

Reposición y mantenimiento de señales verticales m2 1.157,00

Reparación y Mantenimiento de obras de arte u 108,00

Reparación y/o sustitución de baranda fleax beam m 1.012,00

Reparación de juntas de puentes m 181,00

Pintado de obras de arte m2 5.420,00

Desembanque de alcantarillas u 690,00

Perfilado de banquinasy taludes con reposición de suelo m3 15.180,00

Movilidad Camioneta para Supervisión

Cuota mensual mes 144,00

Adicional por kilómetro km 324.000,00
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PR2.-. OBRAS DE RECUPERACION Y OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS 
 

 

Terraplén con compactación especial m3 87.674,00

Reclamado con incorporación de material granular y cemento en 0,22 m de espesor m3 12.500,00

Mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico para Bacheo m3 5.426,00

Mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico para ensanche de calzada m3 13.565,00

Fresado del pavimento existente m2 125.444,00

Fresado profundo del pavimento existente m2 28.826,00

Sellado de fisuras tipo puente ml 63.256,00

Relleno de huellas con mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico m3 736,00

Excavación no clasificada m3 13.565,00

Estabilización de banquinas m 5.200,00

Base de mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico en 0,07 m de espesor m2 57.200,00

Base de mezcla bituminosa con asfalto modificado en 0,07 m de espesor m2 28.200,00

Base de mezcla bituminosa con asfalto modificado en 0,06 m de espesor m2 27.900,00

Carpeta de mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico en 0,05 m de espesor m2 56.400,00

Carpeta de mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico en 0,06 m de espesor m2 362.000,00

Carpeta de mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico en 0,07 m de espesor m2 361.400,00

Carpeta de mezcla bituminosa con asfalto modificado en 0,04 m de espesor m2 6.400,00

Carpeta de mezcla bituminosa con asfalto modificado en 0,05 m de espesor m2 27.500,00

Carpeta de mezcla bituminosa con asfalto modificado en 0,07 m de espesor m2 319.100,00

Retiro y recolocación de baranda metálica de defensa m 8.330,00

Retiro y recolocación de baranda metálica de defensa con 20% de reposición m 3.689,00

Retiro de baranda metálica de defensa m 116,00

Provisión y colocación de baranda metálica de defensa m 8.280,00

Readecuación de alcantarillas m3 120,00

Construcción de Dársenas N° 25,00

Construcción de Dársenas acceso a Parque Industrial Gl 1,00

Construcción de Refugio para Pasajeros N° 3,00

Demolición de Refugio Existente N° 1,00

Readecuación Acceso a Gdor. Mansilla Gl 1,00

Readecuación Acceso a Gdor. Echagüe Gl 1,00

Readecuación Acceso a Gdor. Sola Gl 1,00

Construcción de cordones en rotonda Int. RN12 -  RP 39 - RP6 m 935,00

Alteo de cordones de hormigón existentes m 270,00

Obra civil Puesto Permanente de Censo de Tránsito Gl 1,00

Reparación de Carpetas de desgaste y juntas de dilatación en puentes Gl 1,00

Reparación de Revestimiento de conos y gaviones de puentes Gl 1,00

Señalamiento vertical m2 634,00

Demarcación horizontal m2 68.600,00
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NOTA IMPORTANTE:  
El oferente declara que al formular la oferta  ha tenido en cuenta en su estructura de costos, 
además de las cantidades mínimas indicativas, todas las tareas necesarias para el 
cumplimento de la encomienda contractual, en un todo de acuerdo al proyecto y los pliegos 
que rigen para la presente licitación. 
 

 
 
 

……………………….. 
Firma del oferente 
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